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AMMlít G1V1L ' ■ .

DE A MD /JN6IA OZ ZA^ASOZA-

1 V/Ibs peCyaría$,—CIRCULAR
A los efectos de lo dispuesto en el 

articulo 12 del Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, se hace público para general 
Cínocimiento que poe él Excmo. Señor 
Ministro de Agricultura ha sido apro
bada la clasificación ñ'e las vias. pe
cuarias del término municipal dp V!- 
Halengua, por Orden ministerial cé* 
fecha 23-ae octubre de 1959, y cuyo 
texto legal es el siguiente;

“Vistó el expediente incoado para 
la clasificación de -las vias pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Villalengua, provincia de Zarago
za; y

Resultando que con.el fin de acla
rar posibles ■ intrusiones denunciadas 
por el Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical de Labradoers y Ganaderos 
dispuso la Dirección General ce Ganá- 
qería que por el Perito agrícola de. 
Estado a ella afecto D. Ricardo López 
de-Merlo se procediera al reconoci
miento di inspección de las vias pe
cuarias del término municipal de ri- 
fciencia, asi como y redactar el opor 
tuno proyecto de clasificación dé las 
mismas, cometido que llevó a efecto 
con base en planimetría del Instituto 
Geográfico y Catastral, trabajos en 
términos municipales limítrofes e in
formación testifical practicada en r 1 
Ayuntamiento de Villalengua, habien-

('o sido oida la opinión de las auto 
i-dades locales;

Resultando que el proyecto de cla- 
' üficación, una vez confeccionado, fué 
icmitido al Ayuntamiento de Villa- 
1 ngua para su exposición pública, 
( urante la cual n0*^ Pro^uio recla- 
i laciórt alguna por oarte de particu- 
1 -res, interesándose posteriormente 
I or las Autoridades loeak-s la inclu- 
Lión en el mismo de varios cescansa- 
( . ros y abrevaderos, asi c o m*o que 
Fuera rectificada la descripción dé un 
i merarjo de vía pecuaria;

R<¿su;tando que apeed¡Endose a lo 
s .licitado e introducidas las opotru 
ras mcdificacHnes-en el texto del 
I cyccto de clasificación, fué someti- 

.Cay a nueva exposición pública, sin 
que S- presentara reclamación algu- 
la por parte cL particulares o enti- 
(ades, siendo devuelto en unión ate 
J-.S' diligencias de rigor y <e los fa 
vorables informes de [a Corporación 
r unicipal y eHcrmandad Sindical de 
Labraotercs y Ganaderos;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Publicas, a quien fué facilitada copia 
G 1 proyecto de clasificación, expuso 
su opinión favorable al mismo;

Resultando qu. por el Sr. Ingeniero 
Inspector del Servicio de Vías Pecua- 
i .as, bajo cuya dirección técnica se 
h m realizado los trabajos de r.lasl- 
ficación, propuso la aprobación de 
ésta s:.gún ha sido objeto de la se
gunda exposición pública;

Resultando que se remitió el expe- 
ciénte a informe de la Asesoría Juri- 
cica;. 1

' Vistos los artículos 3.9 y 5.9 a¡ 12 

del Reglamento de Vias Pecuarias, 
í probad por Decreto de 23 de di- 
(iembre c. 194X, en relación con los 
I rtir.:ntcs del Reglamento de" Pro- 
cdimicnto Administrativo del Minis- 
t rio O" Agricultura, aprobado por 
recr t'. r 14 de junio de 1935;

Consideran o que la clasificación 
ha s ico, proyectarla según previenen 
I.’s disposiciones vigentes, con el dt - 
I ido LStucio - de, las necesi ades qu1 
h : dy atírder, sin protesta alguna 
p a parte e particular.s y acredita-, 
( i la conformi^d de las Autoridades
1 -cale? a raíz de la s íguhda exposi
ción pública;

ConSioerandc que lá Asesoría Juri- 
< ca informa en sentido favorable a 
i u aprob ción;

Gonsi erando qu" on la tramitación 
ti ,1 e,pLdient se ham tenido en cuen- 
Í! tedas ios requisitos .legales,

Est. Ministerio ha r suelto:
Pi imoto. ApiObar. la clasificación 

(' las vias pecuarias éxisterites en el 
' t rminc municipal de Villalengua, pro- 

rmeia Zaragoza/ pOr la que se 
c pslderan .

Vi3S cudrias necesarias ‘

. V. rLaa. de Barranco Hon^c,—Anchu • 
i uni.ornK en.todo su recorrido de 
2 ’89 metros, y por ser eje de la 
i isma la linea juiisdiccipnal de los 
t'_i-minos de Villalengua y Moros, se 
< vidi tal anchura entre ambos" por 
[ rtes iguales. . .

Colada de la Carrilera Vieja de Ate
a Soria. ■ • "

C\ hda del' Entredicho.
Colada del Hospital o de Cuchille jos.
Colad-a de Castilla
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Las Cuatro coladas citaa'as tienen 
anchura uniforme en todo su recorri
do ("e 15 metros.

Colada de la Loma de la Cantera.— 
Arfchura uniformo en to o su recorri
do de 15 metres, y por ser eje a'e la 
misma linea jurisdiccional de los tér
minos de Villalcngua y Villarroya, di- 

„cha anchura se divide entre ambos 
por partes iguales.

Calada o. la Calleja de] Batán_ 
Anchura uniforme en to o su recorri
do de 5 metros.

Descansaderos y labrevadoros 
necesarios

Descansadero-Abrevadero de Las Pa- 
sader'ast—Enclavado en la Colada de 
Castilla, ccupa una superficie de 12 
áieas, equivalentes a I.2C0 metros cua- 
r rados. ,

D.scañsadci o-Abrevad ero Je La Pue
bla.—Enclavado en la Colac a del En- 
treaicho, ocupa una superficie de 10 
áreas, t quiyalentes a 1.000 metros* cua
drados.

Descansad<ro-Abrcvadero del Barranco 
H.i-do—Enclavado n la Vereda del 
misme nombre, ocupa una superficie 
ce 5 áreas, equivajentes a 500 metros 
cuadrados.

DcscdnsaderCh-Ábrcvadoro de la Ca
lleja del Batán.—Enclavado ert la Co- । 
lada ú l I mismo nombre, ocupa una 
sup.ificij de 8 áreas, equivalentes a 
800 metros cuadrados. ,

Dc?c nsaedreJ-Abrevadero del Prau- 
aill .—Enclavado en Ja Vereda del Ba
rranco Heneo, ccupa una ,superficie7 
de II áreas, equivalentes a 1.100 me
llos cuadrados.

" D .lscansaderc-A.brev.1doro de Arribi 
del Puente—Enclava" o en la Colada 
ce Castilla, ocupa una superficie de 
30 áreas, equivalentes a 3.000 metros 
cuadrados.

Descansadero - Abrevad: ro de Abajo 
del Puente.—Enclavado en la Colada 
de Castilla, ccupa una superficie ce 
25 áreas, equivalentes a 2.500 metros 
cuadrados. ' . '

Segunoo. Las vías pecuarias qu< 
quedan clasificadas tendrán la direc
ción, longitud y d- más característi
cas que .se dctallan cn-el proyecto de 
clasificación objete de la segunda ex
posición al público, cuyo contenido 
Se tendrá presente en toco cuanto les 
afecte. ' ' , •

• Tercero. Si en el término munici
pal existiesen ctras vías pecuarias 
aparte de las clasificadas, aquéllas no 
perderán su carácter de tales y po
drán ser incorporadas a la presente 

í'asific-ción mediante las oportunas 
e ic:on:s. r

Ci arlo. En rl caso de que el des- 
a .ello de planes de urbanismo, obras 
I blicas o de cualquier otra clase 
<" vían lugar a raedificación de las ca
r cteristicas ce las vias pecuarias cla- 
í íicao'as, se dará cuenta a la Direc- 
c n General d Ganadería con la 
s ficiente antelación a su comienzo 
< a el fin ce resolver lo que proceda.

Quinto. Una vez firme la presente 
c sificación se procederá al deslinde 
y amojenamiento dé" las vías pecua- 
:s en ella contenidas.

Lo que comunico a V. I. para su 
c Cocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre dé 1959. — 

P. r delegación, Santiago Pardo Ca
r lisn. (Rubricado).

Zaragoza, 12 de noviembre de 1959.

Jo s é-MaaWL Paiw u •>! San t a  y an j

SECCION TERCERA

. Núm. 4 673

Exenta. Diputación Provincial

; A uorlíos adaptados por esta Corpo- 
I ración Provincial en su sesión or

dinaria del PJeno del día 17 de oc
tubre de /959.

Quedar enterada del oficio de la 
D legación a'e Hacienda, de 18 de 
$ ptiembre último, sobre forma *ie 
i ícctuar el pago de las certificaciones 
d • obras de los Planes de conserva- 
c ¿n de caminos provinciales, indui- 
d s ep los Planes de la Comisión Pro- 
v acial de Servicios Técnicos.

—Quedar enterada’de los decretos 
- x. la Presidencia dictados en el mes 
d. septiembre próximo pasado.

—Fijar"cl dia 21 de noviembre, a 
’ k :■ diecinueve horas y treinta minu- 

ti , para la celebración de la próxi- 
i7a sesión plenaria ordinaria. .

Comisión de Beneficencia ' 
y Obras Sociales .

Creación de un-Establecimiento, 
pna la hospitalización de niños 
a" ormalcs, anexo al Hospital Provin- 
c H. de Nuestra Señora de Gracia.

—Concecer una adopción de un me- 
ior. ■

* Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar suplemento de crédito im- 
p ríante 1.166.549’61 pesetas al prc- 
s puesto de gastos, x •

—Aprobación d e 1 presupuesto ex
traordinario y operación de créditos 
para la construcción d e viviendas 
para funcionarios.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Pin?, 
de Ebró la cantidad de 1C0.OO0 píse
las, en concepto de liquidación final 
de la subvención d f i*g u a 1 cuantía 
que tiene concedida en el Plan de 
cooperación de 1958. y con destino a 
l¿s obras a'e riego asfáltico del cami
no vecinal.

—Aprobar certificación número 12 
de obras ejecutadas en las de sanea
miento de Fuendejalón, importante 
81 750 pesetas. .

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Designar al Ilustre Sr. D. Antonio 
Beltrán Martínez Inspector de los mo
numentos provinciales y locales d e 
interés histórico-artístico.

—Adjudicación del Gremio del con
curso Tesis Doctoral “Excelentísima 

' Diputación Provincial de Zaragoza” a 
favor del Dr.- D. Enrique Vallespi Pé
rez, por su tesis “Bases Arqueológicas 
para el estudio de los talleres de sí
lex del Bajo Aragón”.

Comisión de Personal y Plantillas

Nombrar a* D. Julio Morales Lahera 
para ocupar en propiedad la vacante 
do oficial técnico-administrativo de 
Contabilidad, a propuesta deí Tribu
nal" que ha juzgado los eje rcicios de 
la oposición. " - •

—Nc mostrarse parte en el recurso 
ccntencioso-administrativo interpues- 
tc por D. Joaquín de Felipe San Pío 
sobre reclamación de la plaza de 
Inspector de Talleres del Hogar Pig 
na'telli.

—No mostrars parte en el recurso 
¿( ntincioso-administratjvo interpues
to por D. Tomás Vázquez Palos y 
o;ros contra denegación tácita de re- 
ócnocimienjo de ascenso.

—No mostrarse parte en el recurso 
ccntencioso-administrativo interpujes- 
tc por D. Vicente Linares Sáinz con
tra acuerdo corporativo de 30 d c 
mayo de 1959, desestimando instan
cia presentada por el recurrente so- 
b' e integración e n e 1 escalofón d e 
funcionarios provinciales.

Comisión de Propiedades

Declarar inhabitable la llamada ca
sita del guarda existente a la entra- 
La de lar Granja Agrícola, y procea-er 
a su derribo. .
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Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Enajenar, mediante subasta pública, 
el arbolado existente en la Granja 
Agrícola, por el tipo de 130.000 ptas. 
en alza.

Zaragoza, 19 de octubre a" 1959.— 
El Presidente, Antor^ Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 4.689
Delegación de Hacienda

En cumplimiento a'e lo dispuesto en 
la circular de la Difeccióíh General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas se pone en conocimiento de 
les interesados que a continuación se 
citen haberse recibido en esta Dele- 
gadión de Hacienda, las órdenes de 
pago do haberes correspondientes a 
les mismos:

Carmen Serrano Saldaña (M. Civil).
Juan FrancisCv Abelló Vitar (Jubi

lados).
Juliana Uros Aznarcs, Huérfanas 

Cent no Pérez, María Luz Lerate Ga- 
i in y Ñ tividad Peña VillUnueva (Mon- 
'.epío Militar);

Francisco Marcos J sús (Rectifica
ción orden).

Ignacia Arzoz Labari, Orexia Gon- 
zákz Fernán íz , Rosario Gracia In- 
v rnen Amalia Gómez Celeméndi', 
AnJonia Lasheras Montes, Asunción 
Alda Bernal y María Lázaro García 
(M. Militar). .

Pedro Salvador Castro (Retirados- 
C'uces-Traslado). .

Victoria Encuentra Viñuales (M. Ci
vil).

Juan Jaunsaras Crraicoechca (Jubi
lados). . .

Pedro Palacios Zabalza, Ve ntura Ji
ménez Junza, Joaquín Cañada Martí
nez, Jesús Cañada Martínez, Jesús 
fianco <e Espés y Domínguez, Adol
fo Cabrera Pérez, Luis Muñoz Ferraz, 
Eu cbi- Lorén Vicén, Lorenzo Moral 
Antón, José-María Reta Moya y For
tunato Lumbre ras Salcedo (Retirados 
Cruces). •

José Navarro Navarro (Retirados- 
Cruc s-Traslado).

José Maroto Oporto. (Remitiendo or
den consignación).

Esperanza Cristóbal Campo. (Intere
sando oraín consignación),.

Francisco Gómez Burillo. (Jubila
dos).

Melchor Mo Tego López y Dominga 
Escribano Ga,rcía. (Retirados-Cruces).

Carmen Ularqui Mayora y huérfa
nos Utrilla Franco. (M. Militar).

Mariano Larrosa Díaz. (Jubilado ).
Félix Rodríguez Rcdrigu z (Reti

ra dcs-Ciuces-trasIado).
Gavasic Verguillas de las Heras, 

Leoncio Dueso. Ceresuela y Fermín 
Lapuente. (Retirados-Cruces). >

Marina Doñale Vallés. (M; Civil).
Paz Rábanos Gracia. (Mesadas).
isidro Rabanal Casamayor. (Retira- 

cos-Cruces-Traslado).
Perro Meseguer Montalbán. (Jubi

lados).
Mónica Sanz Solanot. (M. Milita;- 

Traslado). ■
Vicenta Rubio Rubio, Huérfanas Pcch 

Gascón o lune Guillén Galbán. (M. Mi
litar).

León. Vázquez Rodríguez y Francis
co Alsina Alsina, (Jubilados).

Martina Cavero Juste, Maria-Eug^- 
nia Oria Aldonso y Ana Pérez de la 
Cruz. (M. Militar).

Miguel Labarta Borao. (Devoivimdo 
expediente traslado).

Luciano del Campo Arribas, Sebas
tián Escartin F. rrer, Juan 'Pucrt.s 
Gurgui, Matías Zarza Lcdesma y An- 
tcniO Pardc Parco. (Retirados-Cruces).

Fernando Vea-MUrguía y Palacios- 
Azaña. (Jubilado).

Maria-Cruz Salas Ballestee y Espe
ranza Hernández Marzo. (M. Civil).

Eduardo Alonso Guajardo. (Jubila
dos).

Pascual Mont rde Serrano, Gaudelio 
Mencia Me acia, José García Martínez, 
Ciisfóbal González Besicer, Damián 
Bcrcbia Palacios y José Riera Riza. 
(Retirados-Cruces).

Quiteria Conde Gómez, Manuela Mo
rí no Trigo y Carmen Comin Monte- 
agudo. fM. Militar).

Zaragoza, 7 de novi mbre de 1959. 
Li Delegado d¿ Hacienda, Baiíüdes- 
Marcos. ■

SECCION QUINTA

. Núm. 4.818 - • 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

' ■Nota-anuncio

La Junta Administrativa de Fonte- 
cha (Alava) solicita la concesión de 
44.44 litros por segundo de aguas le- 
rivadas del río Ebro con destino al 

riego de 20 hectáreas 26 áreas 38 cen- 
tiárcas en término municipal de Ber- 
güeada (Alava), finca denominad? 
'‘Antepardo”.

El riego se proyecta por aspersión,' 
mediante dos equipos, compuestos 
ca.a uno de ellos por un grupo de 
bombeo móvil con la correspondiente 
tubería de impulsión transportable, 
r eiador.s para distribución del agua 
y demás pkzas accesorias. .

Lo que se hace públ.ico para que 
cur.ntOi se ,consiGcren perjudicados 
po. Licha petición pue: an dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
P< ¡linentes al señor Ingeniero Direc- 
t' i adjunto de la Confederación Hi
drográfica del Ebro d.niro del plazo 
l treinta dias naturales y consecu
tivos, a contar col siguiente al" de la 
fecha de está publicación, durante el 
cual estarán de manifiesto el proyecto 
y expediente-en las horas hábiles do 
oficina en las de la Confederación Hi- 
dregiáfipa ¿el Ebro (General Mola, 
núm-ro 26, l.9, Zaragoza).

Zaragoza, 11 do noviembre de 1959. 
El Ingeniero Director adjunto, F. Gó
mez. *

. ■ Núm. 4.840

Dirección General de Correos 

y Telecomunicación

S cenvoca concurso entre propie- 
taiios g c fincas urbanas en Borja para 
dotar a las dependencias de esta Di- 
:(cción General de locales adecuados, 
adaptados o sin adaptar, con vivien
da para el Jefe de 1 a s mismas, por 
tiempo mínimo a'e cinco años, pro- 
rrogables por la tácita indefinida
mente.

Las proposiciones se presentarán, ' 
extendidas -en papel sellado de clase 
cctava, durante los veinte días si
guientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en las horas de oficina de 
la Administración Principal de Zara
goza y Estafeta de Borja, pudrendo 
enterarse en ellas, quien lo desee, de 
las bases del concurso.

El impoite de- este anuncio sera 
satisfecho por el adjudicatario. 

. Zaragoza, 13 de noviembre de 1959. 
E I, Administraa'or . principal d e Co
rrees, (ilegible).

* ♦ 4 '
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Bases con arreglo a las, cuales, y de . 
conformidad c'on lo dispuesto en la 
circular de 29 de enero de 1920 
(■“Boletín Oficiai” número 29’6), ha 
d e celebrarse ante e 1 Jefe d e Co-
rreos de Zaragoza el concurso para 
dotar ■ a las Dependencias de esta 
Dirección General en Borja de local 

■ adecuado, con habitación para lo» 
Jefes encargados de* las mismas.

1.^ Convocará el concurso el Ad- 
minishador Provincial de Zaragoza 
mediante el anuncio que figura ai 
pie, el cual será remitido al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción e n el “Boletín Oficial” d e 
la provincia. ■

Publicado dicho anuncio, el citado 
Admor. Pral. o, en su caso el ce la 
Oficina de que Se trata, procurará que 
lóy.periódicos de la capital y los oe 
la localidad den de él alguna refe
rencia, si se prestasen a elLc, bien 
entendido que únicamente devengará 
terechoá per la inserción del anuncio 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
Aaemás, colocará otro anuncio en lu- 
gai visible del vestíbulo de la Ofici
na mencionaba y en él ; e esta capital, 
así come en .la tablilla que tiene el 
Ayuntamiento para esos casos, a fin 
de que el concurso tenga la mayor 
publicidad posible, para m jor cono
cimiento del público. Cuidará asimis
mo de remitir a la Dirección General, 
inmediatamente que se publique, un 
ejemplar del “Boletín Oficial” en .que 
aparezca dicho anuncio.

2.' Las proposiciones de los pro
pietarios, extendidas en papel sellado- 
d< clase octava, dirigidas al llustrisi- 
mo Señor Director general de Correos 
y Telecomunicación, Se presentarán 
en la citada Oficina de Borja durante 
los veinte días siguientes al en que 
se publique el anuncio atel concurso 
en el “Boletín Oficial” de la p.ovin- 
cia, a las horas ordinarias de despa
cho en la oficina.

Los firmantes de las instancias ha
rán en ellas la manifestación de si la 
finca o los locales a que hácen reí- 
rencia les pertenecen en pleno domi 
nio, o si concurren en nombre d. i 
: ueño, d e otro copartícipe c d e al
gún menor, o como subatn ndaa'o.-, 
debiendo exhibir ante el Jefe encar
gado de la oficina de Correos de Bo--. 
ja los titules de propiedad y, a su 
caso, el poder, testimonio o documen
to que acredite el derecho, para con
tratar el arrendamiento en représen- 
tación del propietario o C.n sub
arriendo.

EJ que resultare adjudicatario ue- 
berá presentar en el momento de la 

íu ma del contrato los títulos que acre
diten la propie: ad de los locales y 
la i presentación que ostente, en su 
case. - .

3? A cana una de las referidas 
instancias acompañará un plano (a 
s.r posible en escala de 1 a ICO) de 
ios diferentes pisos y locales que se 
ofrezcan, cuidando de concretar en 
aquéllas si es toda la finca la que s^ 
cede, y, en caso contrario, el destino 
que se dé o aplicación que se reser
ve a los restantes pisos y Iccalég de 
la casa. Deberá expresarse la calle en 
que está situao’a y el número que ten
ga; pero si careciese de él se indica
rán en cambio sus linderos.

4.5 Las obras necesarias para de
jar distribuidos los locales en la for
ma detallada en el plano presentado 
} con las vaiiacionts que la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción crea convenientes para 1 a per- 
L cta instalación de la Oficina1 y vi
vienda del Jefe de la misma, serán de 
1 a exclusiva cuenta 'c e 1 propietario, 
el cual se compromete a realizarlas. 
Dichas obras, en los casos y en la 
medida que sean necesarias, más la 
instalación del alumbrado por gas o 
por electricidad con sus correspon- 
dicntes aparatos, asi como agua po
table, si en la localidad existiesén 
algunos de estos elementos y no los 
tuviescn ya los locales, ofrecidos, aé-, 
b.rán que ar ultimados antes del día 
en que la Oficina haya de instalarse 
en los referidos locales, y, al efecto, 
iJ propietario indicará el tiempo 
aproximado que calcula podrá inver
tir en la ejecución de dichas obras.

5.5 Los locales se entregarán a la 
Administración en buen estado, co- 
-rrientes de puertas, ventanas, cerra- 
utiras, llaves y cristales y en condicio
nes ce que se puedan establecer los 
servicios a que se les destinan. En 
¡as mismas condiciones los devolverá 
la Dirección General a la terminación 
de este contrato; pero sin que pue
da exigirsele indemnización alguna 
por los desperfectos ocasionados en 
diches locales por su uso natural ni 
que efectúe obras de modificación al 
desalojarlos.

6.5 En armonía con lo prevenir o 
en. el árticulQ. 1.554 del Código Civil, 
vendrá obligadc el propietario de los 
locales a ejecutar por su cuenta, las 
1 bras y reparaciones que puedan ori
ginarse ,cn los mismos y que la ac- 
(ión del tiempo haga necesarias, ta
les como retejos, limpia de cañerías, 
conservación y .corado de la parte 
interior .del edificio. *

En el caso de que el propietario se 

negase a efectuar • dichas obras, y 
muy principalmente las que afectan 
e la solidez del edificio, quedará res
cindido este contrato por parte de .a 
Dirección Gen. ral de Correos y Tele
comunicación sin .derecho a in: emni- 
zación alguna para el propietario. .

7. a Si por conveniencia del servi
cio se llegaran a suprimir las Depen
dencias de esta Dirección General an
tes del vencimiento del contrato, o se 
adquiriera en propiedad, o se cons
truyera por el Estado edificio propio, 
quedará aquél rescim ido en la fecha 
que señale la Administración, sin que 
por ello se haya de abonar indemni
zación alguna ni dé lugar a reclama
ción por parte del propietario,

8. 8 La Dirección General de Co
rreos y Telecomuniqación se reser
va el derecho de utilizar las pareo'es 
y Rejados del e; ificio para fijar ca- 
Lies, construir torrecillas para la en- 
tiada de los conductores telegráficos, 
sí ol servicio lo exigiera, siendo de 
cuenta de la Administración tanto 
estas obras como las necesarias para 
cVesmíntár la torrecilla y palomilla a 
la terminación de este contrato.

9. 8 S i surgiera 1 a necesidad d e 
a ojar los s rvicios de Correos y Te- 
lígrafos conjuntamente, por haber 
acordado la Dirección General la fu
sión de los Servicios o su sustitución, 
subsistirán 1 a s mismas condiciones 
que se estipulan en el contrato, sin 
variación de ninguna -de sus cláusulas.

10. Cada propietario fijará el pre
cio cíe alquiler que ha de satisfacer 
el Estado por los ¡peales ofrecí os en 
Borja, el cual le será satisfecho, por . 
trimestres vencidos, en la Pral. de 
Zarag za que se determine. En la ac
tualidad este pago, como todos íos del 
Estado, tiene el descuento del 1’30 %.

11. El tiempo ti. curación del con
trato será t i de cinco años, que em
pezará a contarse el día en que, por 
estar terminadas las obras de adapta- , 
c;ón precisas, tome la Administración 
posesión de los locales.

Si por causas ajenas a la Adminis
tración se aLmorase la entrega del 
local, se entenderá también aplazado 
hasta ese momento, para todos 1 o s 
efectos, el comienzo del arriendo. Se 
estipulará que para dar por. termina
do el contrato, tanto el propietario 
como la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, que para ello po
drá autorizar especial píen te ■ al Jefe 
de Correos de Zaragoza, habrán de 
avisarse, por lo menos, con tres me
ses de anticipación a la ficha en que 
expire el plazo indicado de los cinco 
años, en la inteligencia de que no 
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mediando este aviso se entenderá 
siempre prorroga o el contrato por l*a 
tácita ihdefmidamente, en tanto que 
cualquiera q '6 ambas partes no avise 
con tres meses de anticipación para 
el desahucio, reservándose la Adminis
tración el derecho de dispcn.r de 
otros tres meses en los casos en que 
esta prórroga fuese necesaria para 
e¡ completo desalojo e el local. En 11 
caso de ser el propietario quien for
mule el aviso de oespedida deberá 
hacerlo mediante instancia dirigida 
al Hustrísirho Señor Director general 
de Correos y Telecomunicación en pa
pel sellado ce la clase 8/

12. Los gastos de timbre para el 
otorgamiento del contrato original y 
expedición d c cinco copias, m á s e i 
importe del anuncio a'el concurso en 
ei “Boletin Oficial” de la provincia, 
se costearán por el autor de la pro
posición que resulte aceptada.

13. Terminado'el plazo dea mi- 
síói) de proposiciones é informadas 
éstas concreta y razonadamente por 
el Jefe de la Oficina de Zaragoza, 
Subinspección Prov. y Admor. de* Za
ragoza 0, en. su caso, por el funcio
nario qu. designe ¡a Dirección Gene
ral, se hará constar si los locales 
carecidos son do la propie ad d.l fir
mante de la oferta respectiva o de ¡íu 
representado, según íes casos, expli
cando la forma en que quedarán ins
talados los servicios y exponiendo las 
ventajas e inconvenientes que cada 
una de las que se hayan presenta-, o 
ofrezcan, Copecialment en lo relati- . 
vo a la situación de los locales como 
a las demás condiciones d e capaci
dad, luz y distribución y segurio'ad e 
higiene de los mismos, < ebiendo re- 
mitirs aquéllas con sus planos, por 
cc.nduttó di la Principal, a esta Direc
ción General, que es la que resolverá 
libremente si debe ser aceptada al
guna o desechaoas todas ellas.

Núm. 4.813 
jefatura Provincial 

del Servicio Nacional del Triflo

" Habiendo sufrido extravio el docu
mento que a continuación se rela
ciona:

Vale-resguardo di trueque de semi
lla expedido por el almacén de Caia- 
tayud el oía 8 de. octubre de 1959 a 
favor de D. Aurelio Gil Martínez, de 
Cervera de la Cañada, correspondien
te a su entrega en el mismo do 
242 Kgs. ce trigo del tipo IV para su 
canje po- igual cantidad de semilla,

8'3 anuncia al público para que si 

alguna persona l0 hubiera encontrado 
'c prest nte en la Jefatura Provincia1 
del Servicio Nacional del Trigo de 
Zaragoza (índepen encia, 32), advir
tiendo qu: transcurridos treinta días 
d sde la publicación del presente- 
anuncio en este' “Boletín” se consi
derará anula' o el original del docu
mento de referencia y será expedido 
el correspondiente duplicado, quedan
do este Servicio exento de toda res- 
ponsabili ad.

Zaragoza, 12 d noviembre de 1959. 
El Jefe provincial, c. Mata.

" Núm. 4.779

Jefatura de Obras Públicas

Habiendo ej cutado en las obras del 
tramo 2.?, trozo 1.», sección 1.^, de la 
carrilera de enlaces de las carreteras 
dé Zaragoza obra en más • de un 
50 por 100 el contratista D3 Miguela 
Renancio Genis, viuda de D. José 
Calvo Sasot, a quien se le adjudicó la 
contrata por la Dirección General (e 
Carreteras y Caminos Vecinales, y a 
los efectos de* la devolución del ex
ceso de la- fianza que se constituyó 
para respono'er de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la Real Or
den de 3 . de agosto de 1910 (“Gacita” 
del 22), ni est “Boletín Oficial”, para 
que los Alcaldes de, los Municipios a 
que afectan las Obras remitan en el 
plazo de treinta días a la Jefatura ce 
Obras Públicas de la provincia certi
ficación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras, 
enten iéndos. que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certifi
caciones.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

. .< * *

■ Núm. 4.778 . • v-
Habiendo ejecútalo en las obras cíe 

nueva construcción del trozo 4.9 ce 
la C. L. d. Luna a Biel por El Frago 
obra .en máf de un 50 por 100 .1 
contratista D. Desiderio Bailo Remón, 
a quien S.e 1 e adjudicó 1 a contrata 
por la Dirección General de Carret - 
ras. y Caminos Vecinales, y a los 
efectos de la devolución de! exceso de 
la fianza que se constituyó para res
ponder cíe la contrata, se anuncia, de 
d. conformidad a Ia Real Orden de 3 
de agosto de 1910 (“Gaceta” del 22), 
cn este “Boletín Oficial”, para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afec
tan las obras remitan en el plazo dé 
treinta días a la jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia certificación 
de haber o no reclamación contra el

contratista p o r dichas obras, enten- 
iLéndose que no hay reclamación al
guna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 10 fe noviembre de 1959. 
El lingenero Jefe, A. Bravo.

S E CC £0SEXTA

fXPO5üClON ' DE DOCUMENTOS

Poi los plazob y a los efectos re- 
glameniarios st hallan expuestos al 
público'en la S. cretaría de cada Ayun
tamiento dé los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1960, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estim.L pertinentes.

Arbitrios por diferentes conceptos 
. 4.750.—Las Pedrosas

Censo de requisición militar
4.750. —Las Pedrosas 
4.762. —Bujaraloz 

. 4.790.—Calmajza 
4.792.—Valdehorna

Cu Wa de administración del patri
monio .

4.793. —Ruesta (1945 a 1955)

Cuenta de caudales •
4.793. —Ruesta (1945 a 1955)

Cuenta d e valores independientes y 
auxiliai es del presupuesto

4.793. —Ruesta (1945 a 1955);

Cuennas municipales 
4.793. —Ruesta, (1945 a 1955) 
4.794. —Pinscque (1945 a 1050)

Expediente de habilitación de crédito 
• 4.750.—Las Pedrosas 

4.764. —Nueva ios ■ 
4.792. —Valdehorna

Expediente .de suplemento de crédito 
4.748.—Torrijo de la Cañada 
4.788.—Tauste ‘
4.792. —Valdehorna ,

Exp.dientc de transferencia de crédito 
4.748. —Ton i jo de la Cañada 
4.750. —Las Pedrosas 
4.761. —Ainzón 
4.788: —Tauste 
4.792. —Valdehorna

Lista cobratorla de rústica 
" 4.680.—Bera'ejo

4.791. —Torrellas 
4.792. —Valdehorna

Lista cobratoria d' urbana
4.791. —Torrellas
4.792. —Valdehorna
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Matricula industrial
4.680. —Be rué jo. 
4.75b .—Las Pedrosas 
4.766. —rTrasmcz 
*4.791 .—Torreílas
4.792. —Valdehorna

Urdtnanzas pov diter<-ntes conceptos 
4.789. —Undués Pintano 

i'edrón de automóviles . 
4.750. —Las Pedrosas ■ . 

• 4.792.—Valdehorna

Padrón de ed-ñcios y solares . 
4.792. —Valdehorna

Padrón de rústica 
4.791. —Torreílas - .

P drón d urbana 
_ ■ 4.650.—Bera'ejo 

4.791. —Torréllás .

Pro supu' stq ordi nario 
4.747. —Bordalba
4,750.—Las Pedrosas 
4.761. —jA'inzón ' 
4762.— Bujaraloz
4.763. —Pomer " . 

, 4.765.—Sá aba .

Reparto de rústica
4.766. —Trasmoz
4.792. —Valdehorna

Reparto de urbana " ,
4.766. —Trasmoz • .
4.792. —V a Idehorn a

Núm. 4.805

EL FRAGO
Po. acuerdo de este Ayuntamiento, 

desde d siguiente día hábil de apa
recer este anuncio inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, hasta el 
siguieñt uia* también hábil, en que 
se cumpla <1 plazo de veinte cías há
biles -asimismo, pedrán presentarse 
p icas hasta la hora de la subasta o su 
cp.iiuia pá;a las subastas siguientes:

Espliego

• 'Mdn|e 143, “Común”: 150 quintales 
meiricpo de espliego, en 1.500 pías. ' 

luiura tugar la subasta a las doce 
horas de dicho siguiente oía hábil.

■■ . ■ . Cohnenas
Montv 143, “Común”: 50 colmenas; 

tn 250 p setas, c lebrándose la subas
ta a ias * oce horas y treinta minutos 

• < e! dia/iauicado para la anterior su
basta. .

Se estará sujeto al pliego de condi
ciones facultativas y económicas figu
rado en el Plan general de aprovecha-* 

mientes public?.do en el “Boletín 
Oficial” extraordinario ce la provin- 
cie d 10 de septiembre último, sien- 
du la fianza provisional el 5 por 100 
del tipo de tasación y el 10 por 100 
d finitiva y sobre el reTnate:

Si no hubiera postor en ia primera 
subasta, se celebrará la segunda en 
el mismo local, horario y condiciones 
qu; en la primera, al décimo ua há
bil siguiente al de la celebración de 
aquélla.

El Fragc, 4 de noviembre de 1959. 
El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 4.810 '
LUES1A

Subasta de pastos -

Por. acuerdo de este Ayuntamiento, 
y bajo los pliegos de con iciones 
aprobades ál efecto, se sacan a pú
blica subasta los siguientes apTove- 
chamientos de pastos dentro de este 
término municipal:

I . Monte “Iguarela y -Artasa": 
Para 2uú cabezas ue ganado lanar; 
tumpo del disirute, del 1.8 ce diciem
bre ce 1959 al 30 de junio de 1960, 
Lujo el upu qe tasación ae 6.6LÜ ptas

2 .» Monte “ti Val”; Para 150 reses 
ae ganado vacuno, por igual tiempo 
que el anterior; tipo de tasación, pt- 
s. tas 13.310.

Las referidas subastas tendrán lu
gar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia dui señor Alcalde o Con- 
Cvjal en quien delegue, a los veinte 
días hábiles cel día siguiente al eq 
que aparc-ca publicado este anuncio 
en el “boicün Oficial” de esta provin
cia, y hora di las once para la. de: 
¿iQnie ce “Iguarela y Aitasa” y a las 
ueCi pai a la de “El Val”.

Las pioposicicnes poüián presentar- 
st, en sobre cerrado, todos los di as la -' 
durables hasta la misma hora 1 ce car 
comienzo a la celebración de la su
basta a que se refiera.

De quedar desleíta alguna de ellas 
se CuL-brará una segunfia, en las hu
ras indicadas, a los diez oías, tam
bién hábiles,. con las mismas condi
ciones. i

Luesia, 12 de noviembre de 1959.— 
El Alcal.e, Eulogio Alias.

Núm. 4.794
PINTANO

Subasta de leñas

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forésteles para el 
año 1959-60, aprobado por el Distrito 
Forestal de la provincia, se saca a 

pública subasta el aprovechamiento 
que se detalla: ,

Monte número 2G9, denomina, o “Sa- 
mitier”: Número de estéreos de leña 
gruesa, 20C; número de estéreos de 
leña menuda, 200; plazo de ejecución, 
1.- de octubre a 30 de abril. Especie 
roble. •

a) Este aprovechamiento está in
cluido en el grupo Le.

ib) El precio o base de subasta 
s; rá el de 5.0C0 pesetas, en alza.

c) Ti certifica l o  profesional que se 
exigirá al licitador será de ias clases 
A, B o C.

l ) Fianza provisional: 5 por 100 : 
da tipo de tasación, igual a 250 pe
se tas.

1) Fianza definitiva: El 10 por 100 
del impoitL del remate, que quéda
la a disposición de la Jefatura del 
Distiito Foiestal.

1) Mo_eio qe preposición: El qu,e 
figura al pie del presénte anuncio.

h) Los pliegos e plicas, acompa- 
ñadus dd resguardo de depósito ae 
la fianza provisional y declaración 
que se cita m el apartado 3.e del ar
ticulo 30 del Reglamento de Contra
tación ce las Corporaciones Locales 
de 9 ae enero de 1953, debidamente 
iriniegraios, se presentarán dúranté 
el plazo de veinte días, contados des- 
ae el siguiente cía al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de > sta provincia, todos los dias la- 
boiablvs, uL' once a doce de la ma
ñana, hasta a aquel en que se cum- 
p ao vvinl. días hábiles, en el Registro 
a caigo dJ Secretario del Ayunta
miento; meuiante presentación del do
cumento Racional de identidad o res- 
guara'o provisional de haberlo solici
tado.

> i) La apcitura de plicas tendrá lu
ga. m el" salón ic actos de este Ayun
tamiento al oía siguiente hábil de. 
¿qud en que haya terminado el pla
zo tic prest ntación de las mismas, ,y 
h ia d las acc. ae .la mañana, bajo 
ra presidencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue.

Pintano, 7 de noviembre de 1959.— 
Ei Alcalde, David Sotaras. '

Modelo de proposición
Ü..... . de >..... años de edad, na- . 

tura! de*...... . provincia ca= .......  con 
n siaencia en ......, calle de .......   nú
mero  , en representación de ... 
...... , lo cual acredita con .......   en 
posesión del certificado profesional de 
la clase ...... . número .......,..en rela
ción con la subasta anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
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..... de fecha ........... , en el monte ... 

...... . de la pertenencia de ...... , ofre
ce la cantidad de ...... pesetas.

A los efí ctos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
poseo céitificado profesional reseñado 
y hoja de compras número ...... de 
las relativas al mismo, cuyas* cáracte- 
risticas, en relación con la subasta de 
referonciay son las siguientes:

a) Capacidad máxima,. de adquisi
ción relativa a la.hoja de compras 
presentada: .......

b) Saldo existente en la hoja o'e 
compras en el día d.. la fecha de su
basta: ....... ■

...... a ... de ... ...de 1959.
El .interesado,

Núm. 4.795
UNDUES PINTANTO 
Subasta dé leñas

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales para el 
año 1959-60, aprobada por ol Distrito 
Forestal de la provincia, sé-saca a 
pública sirbasta ' I aprovechamiento 
qué se detalla:

Moni. núm. 234, denominado fie
rra d.l ^okhc*.: Número de estéreos 
de leña gruesa, I.GÜG; -aúm.ro c? es
téreos de kña menuda, 1000; plazo 
g cj cqción, l.9 ü'e octubre a .30 de 
abril. Especio roble y encina.

a) Este aprovechamiento está in
cluido en el grupo l.9.

b) El precio o base de subasta sí- 
rá cTd; 25.Ó0C pesetas, en alza.

-c) El certificado profesional que se 
exigirá al licitador será de las clas:s 
A, B o C. . .

dj Fianza provisional: 5 por 100 
c'el tipo ce tasación, igual a 1.250 p&í 
setas.

i¿) Fianza c efinitiva: El lo por 100 
del importe del remate, que quedará 
a disposición de la Jefatura del Dis- 
tiito Forestal.

f) Modelo de proposición: El que 
figura al pie del presente anuncio.

h) Los pliegos o plicas, acompa- 
ñad.s del resguardo ce depósito (o 
la fianza ■ provisional y declaración 
que s j  cita en el apartado 3.9 del ar
ticulo 30 del Reglamento de Contra
tación de 1 a s Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, cebidamen?. 
reintegrados, se presentarán durante 
el plazo de veinte días, contados d s- 
ck el siguiente día al en que apar z- 
ca ¿sti anuncio en el “Boletín Oficia?’ 
d(. esta provincia, to os los días la

borables, de once a doce de la maña
na, hasta a aquel en que se cumplan 
veinte dias hábiles, en el Registro á 
cargo del Secretario del Ayuntamien
to, mediante presentación del docu
mento nacional de identicad o res
guardo provisional de haberlo solici- 
tacó.

i) La apertura d^ plicas tendrá lu
gar en el salón de actos de este Ayun
tamiento al día siguiente hábil de 
aquel en que haya terminado el pla
zo de presentación de las mismas, y 
hora de las cátorce de la mañana, 
bajo la presidencia o'el señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien dele
gue.

Undués Pintano, 4 d-c noviembre de 
1959.—-El Alcalde, Lorenzo Soleras.

Modefó de proposición

D....... de ......  años de edad, na
tural di ...... provincia'de .......  con 
residencia en ...... . calle de ...... , nú
mero ....... en representación de ......., 
lo cual acredita con ...... . en posesión 
col certificado profesional ce la cla- 
s ...... . número ...... ,-en relación con 
la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de- ....... de. 
ficha ...... , en el -monte ......., de la 
pertenencia d; .......,.. c frece la canti
dad de ...... pesetas,

A los éf.''ctos de la a.r judicación 
q le pudiera hacérs 1., hace constar 
que posee certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número ...... 
de Las relativas ál mismo, cuyas ca
racterísticas, en relación con la su
basta de referencia, sen las siguien
tes: - , ■

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a 4a hoja de compras 
presenta a: .'......

b) . Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta:    "

......  a ... de ....... 1959.
El interesado,

5ECCBON S2PT8MA 
ADÑINISTRAC10L Dü JUSTICIA

JUZGADOS DE PÁlKEM tóMi.A

Núm. 4.783
JUZGADO NUM. 2 •

«Cédula de citación - "

En virtud de lo (ispu.sto por el 
st ñor Ju z ín mér.itcs c-a la causa nú
mero 327 ce 1959, pe. apropiación 

: inhibí, á de re dio, s oii: d ? cofnp - 
ant cst Juzgado por tér-

fninc de cinco días, a fin de ser oído 
si br. los hechos de autos, come de
nunciado, a Manuel Hernández Madur- 
g ■, de 46 años, casaco, zapatero, hijo 
Ce José y de María, -domiciliado én 
B.nayente, 14, apercibiéndole que de 
no comparecer ni al gar justa causa 
que se lo impida le parará el perjui- 
c o a que haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
o ce de noviembre de mil nov.cien- 
t( s cincuenta y nueve. — El Secreta
rio judicial, (ilegible).

Uúm. 4;784

JUZGADO ÑUM. 3
Cédula de citación 

y notificación
Dé orcen del Sr.- Juez y en virtud 

c lo acordado -ín expediente de res
ponsabilidades políticas núm.ro 2.591, 
s guido contra Juan Núñez Morales, 
so cita por medio de la presente al 
mismo o a un familiar próximo a fin 
dj que en término de cinco días com
parezcan anti este Juzgado para no

. tTicárícs que por resolución de la Su- 
p rioridad ha sido indultado del resto 
c la pena que tiene que cumplir en 
o' precita’o expediente, asi como parp 
que diga si le fueron practicados em-- 
1 jigos o retenciones de bienes.

Y para que sirva de citación y no- 
t ficación <-,n forma, expido la presen
te en Zaragoza a aiez de noviembre- 
de mil novecientos cincuenta y Qucve. 
E! Sccr. tario, Juan 'Sanz.

, . Núm. 4.785 
JUZGADO NUM’. 3

Cédula d^. citación 
y nótifioación

De orden del Sr. Juez y en virtui 
d? lo acordado en expediente de res
ponsabilidades políticas núm ro. 931, 
seguido contra Enrique Trásobares, 
s cita por medio de la .presente al 

. mismo o ? un familiar próximo a fin 
,..e que en término de cinco cías com- 
pjiczcan ant * :.ste Juzgado para no
tificarles qué por resolución de la 
S'jp..itrioad ha si:o indultado del 
r -lo ce le paña que tiene por cum- 
p"ir en el precitado‘expediente, asi 
c me psra.qu diga si le fueron prac-r 
‘ica os embaígc, o retenciones cié 
Llene s.

Y para que sirva_d'- citación y nc- 
ficación en forma, cxpjdp la pnsem 

te en Zaragczá á diez de noviembre 
mil -nívee: to , cincuenta y nue- 

v —[-1 s crctéri" . Jua . Sanz.
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, Núm. 4.786
JUZGADO NUM. 3
Ccdu"’Q de citación 

y nctificación .
D¿ creen col Sr. Juez y <n virtud 

de lo acorda o en expediente de res- ' 
^on^abilieadcs políticas número 935, 
seguido contra Anasic Sánchez San
cho, se cita por medio de la presente 
al mismo o a un familiar próximo a 
fin de que en término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado para 
notificarles que por resolución" de la 
Superioridad ha sido indultado del 
resto de la pena que tiene por cum
plir en el precitado expediente, asi 
como para que diga si le fueron prac 
ticados embargos o. , retenciones de 
bienes.

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma, expido la presen
te en Zaragoza a okz de noviembre 
de mil ncveci ntos cincuenta y nueve. 
El Secretario, Juan Sanz.

• • Núm. 4.820
JUZGADO NUM. 3

D. Flancisco-Alb. rto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia deí Juzgado número 3 de 
los de la Inmortal Ciudad de Zara
goza; ,• 7
Por el presente hago saber: Que en 

. autos de juicio ejecutivo que se si
guen en este Juzga o a instancia del 
Procurador .Sr. Peiré, en nombre de 
“Asín-y Francia”, S. R. G., contra don 
Luis kipoll Aparicio, vecino de T-e- 
cuel, en' reclamación de cantidad, y 
por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada, entrando en el procedi
miento . e apremio, s ha acordado 
sacarla pública licitación, ante la 
sala de audiencia de esté Juzgado, el 
dió 30 del actual, a las diez de su 
mañana, los- siguientes bienes:

Doce lavabos de 56 cetimetros, 
nuevos, a 90 pesetas. Valorados en pe- 

■ se tas 1 080.
• Dos terrajas para hacer roscas, de 
1/4 a H/4, en esta o de furiciona- 

' miento, usadas. Valoradas en 300 pe- 
• * setas. •

* Ocho bidés corrientes, nuevos, a pe
setas 90. Valorados en 720-pesetas. ■ 

Una terraja marca, tipo de 1 1/2 

a 3, que funciona mecánicamente, usa- 
tía. Valorada e-n 750 pesetas.

Una máquina de curvar tubo," marca 
“Beta”, de 3/8 a 2, que funciona rn.- 
cánicamente, usada. Valorada en pe- 
s tas 750.

Se aLvierte a los licitadores: Que 
para tomar pafte en el acto deberán 
c insignar en la Mesa del Juzgado su 
documento de identidad y. el 10 % 
ce la tasación, sin cuyos requisitos 
r:3 serán admitidos; quL no se acmi- 
t rán posturas que no cubran los dos 
t reíos de la tasación; que el remate 
podrá hacerse en calidao1 de ceder a 
tercero, y que los bienes se encuen
tran depositados en po. er del propio 
ejecutado, vecino de Teruel (con do
micilio en la Plaza Volavar, núm. 20).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez d noviembre co mil 
Lovccientcs cincuenta y nueve. — E*. 
J aez, Francisco-Alberto Gutiérrez. — 
El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES 

' Núm. 4.841
JUZGADO NUM. 2 

. Cédula' de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha un juicio verbal de faltas nú
mero 6C6 ce 1959 se há acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” (e la pro
vincia a Jesús Gaudioso Romero, de 
ignorado paradero y que antes- lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda) el dia 25 
ic noviembre y. hora’de las doce de 
su manaña, al cbj.to d .celebrar jui
cio verbal de faltas por escándalo, de
biendo comparecer con los medios dé 
prueba de que intente valorée.

Zaragoza a nueve de noviembre d. 
mil novecientos cincuenta y nueve. — 
F1 Secretario, (ilegible).

Núm. 4 842 *
JUZGADO*NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el cía de 

ia fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 420 de 1959 se ha acordado ci-

t r en el “Boletín Oficial” d-c la pro
vincia a Encarnación Chaparro Oro, 
( ■ ignorado para ero y que anfes lo 
tuvo en Barcelona, para qué compa- 
i zea ante este Juzgado municipal 
( ito en la calle de Predicadores, nú- 
merc 58, segundo izquierda) el día 25 
c e noviembre y hora de las doce de 
su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por estafa, de
biendo comparecer con los medios de 
pru ba de que intente valerse.

Zaragoza a siete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — 
El Secretario, (ilegible).

. ' Núm. 4.824
JUZGADO NU Mi. 3 

Cédula de citación •
En providencia i ictáda ( n el dia de 

la fecha en juicio de faltas núme- 
i - 602 de 4 959 se ha acordado citar 
t : el “Boletín Oficial”'cié Ja provincia

Manuel Ferrer Lanuzq, de ignorado 
paradero y que- antes lo tuvo en esta 
ciudad,, para que comparezca ante
e te Juzgado municipal (sito en Pre- 
c icadores,, número 58, segundo) el 
cíiá 27 del ac.tual y hora de las 
diez treinta de la mañana, al /objeto

? celebrar juicio por hurto.
Inmortal Ciudad de Z'aragoza a 

ene de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve. — El Secreta- 
lio, (ilegible). ’

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 4.838 ‘

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Montón

" Por el presente se convoca a todos 
les .propietarios que poseen fincas eh 
este término municipal a Asamblea 
plcnaria' para el dia 26 del actual, a 
las diecinueve horas, con el siguiente

Orden del día "
-1.? Examen de las cuentas del año 

de 1958. -
2? Examen y aprobación del pre

supuesto del año actual. . .
3? Ruegos y preguntas.
Montón, 10 de noviembre de 1959.— 

El Jefe de la Hermandad, Eugenio Vi
cente. - .

Precio' de inserciones y suscripción a este Boletín
, ÍNSERCIONES PRECIOS DE SU S, C R I P C I O N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. ‘ Inmestre ................   90 pesetas.
, . . , Semestre ..............................   160 —

Serán de pago todas las inserciones obligatorias^ o voluntarias que . Año 300
no estén exceptuadas por disposición legal. ’ EspeciáV p.^'AVuntamVénto "250 -

Precio-. En la “Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en Número suelto.: 3 pías, año corriente, y 5 pías, los de años an-
la “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción. tenores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.


